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Objetivo 1:  Identificar los recursos naturales de posibles afectaciones provocadas por actividades 

humanas a fin de mantener los bienes y servicios ambientales en beneficio de los 
habitantes de la demarcación y de la Ciudad de México. 

 
Funciones vinculadas al Objetivo 1: 
 

 Programar y coordinar los recorridos de vigilancia ambiental, para la detección y prevención de ilícitos 
ambientales en el Suelo de Conservación de la demarcación. 

 Reportar al área competente oportuna y permanentemente, la comisión de delitos ambientales que 
afecten al Suelo de Conservación. 

 Proponer la intervención de la autoridad competente para la realización de visitas domiciliarias y actos 
de inspección oportunos y de manera permanente, ante la comisión de acciones que contravengan la 
normatividad ambiental en el Suelo de Conservación de la demarcación. 

 Elaborar y emitir opiniones técnicas en materia de impacto ambiental, por acciones que contravengan 
la normatividad ambiental en el Suelo de Conservación de la demarcación. 

 
Objetivo 2:  Incorporar en forma permanente la participación comunitaria en la mitigación de impactos 

ambientales y en la prevención de delitos ambientales, fomentando la cultura de la 
denuncia. 

 
Funciones vinculadas al Objetivo 2: 
 

 Ejecutar acciones de concertación con ejidos, comunidades y grupos organizados, tendientes a 
fomentar la participación de la ciudadanía en las acciones de protección, vigilancia y denuncia 
ciudadana. 

 Implementar campañas de difusión sobre la prevención de delitos ambientales para generar una 
nueva cultura ambiental comunitaria en pro de la protección y conservación de los recursos naturales. 

 Proponer y ejecutar acciones para la mitigación de impactos ambientales provocados por 
asentamientos humanos irregulares ubicados en el Suelo de Conservación de la demarcación. 


